
 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Calarcá, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención al memorial que antecede en el cual se solicita el reconocimiento como heredero 

de JOSÉ LUIS CAMACHO ALZATE, así como se informa que aquél acepta la herencia con 

beneficio de inventario, a la par que le confiere poder a un profesional del derecho para su 

representando, el Juzgado reconoce como heredero al mencionado JOSÉ LUIS CAMACHO 

ALZATE, quien acepta el legado con beneficio de inventario.  

 

Igualmente, se reconoce personería para actuar al abogado José Norbey Ocampo Mesa para 

que asuma la representación judicial del heredero JOSÉ LUIS CAMACHO ALZATE, de 

conformidad con el mandato a él conferido.  

 

Finalmente, verificado el plenario se observa que la parte convocante, a la época que nos 

alcanza, no ha informado respecto de las gestiones de notificación de los llamados a juicio 

WILLINGTON y WILFREDO CAMACHO ALZATE, por lo que se requiere al extremo 

actor para que adelante las actividades necesarias para lograr la comparecencia de los 

mencionados convocados.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
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